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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
?ervar ios B O L ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en l a Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a l trimes
tre, pagadas a l solicitar la suscr ipción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de l a provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán a l Adminis t rador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adittin s>tración pro iacíal 

Delegación de los servicios hidráu
licos del Dnero.—Anuncio 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Instituto nacional de Segunda Ense
ñanza de León.—Anuncio. 

Escuela normal del Magisterio pri
mario de León.—Anuncio. 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
—Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de emplazamiento. 

Anuncio particular. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncian
do el pago del tercer trimestre. 

PlBísfreslca mmkl 
DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL DUERO 

designación de los delegados obreros 
en el Consejo Central de Regantes 
Por Orden del Ministerio de Obras 

Públicas, fecha 23 de Noviembre 

de 1932, se dispuso la constitución 
de los organismos sindicales de re
gantes y usuarios de fuerza hidráu
lica, que habrán de intervenir en la 
dirección y gobierno de la Manco
munidad Hidrográfica del Duero. 

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones conferidas por el ar
tículo 16 de dicha O. M., convocó 
las elecciones correspondientes a las 
Juntas locales de regantes, y, una 
vez celebradas, ha dictado las dispo
siciones convenientes para su cons
titución. 

Procede ahora designar los dele
gados de las Sociedades de Obreros 
agrícolas de las nueve provincias de 
la Cuenca que, en unión de los re
presentantes de las Cámaras Agríco
las, Diputaciones Provinciales y 
Juntas de regantes, constituirán el 
Consejo central de regantes. 

Espera la Delegación encontrar, 
como siempre, valioso apoyo en las 
autoridades provinciales y munici-

| pales, y entusiasta cooperación en 
! todos los elementos a quienes afecta 
! la presente convocatoria. 
I A continuación se insertan las 
¡ normas dispuestas por la Delegación, 
a fin de que rijan en la designación 
de los delegados obreros. Para ma
yor facilidad han sido remitidas ac
tas de escrutinio y otros impresos a 

| las Sociedades de Obreros agrícolas 
! de las nueve provincias que abarca 

la Cuenca del Duero. Aquellas que 

no lo hubieren recibido, pueden so
licitarlo inmediatamente en las ofi
cinas de dicha Delegación (Muro, 5, 
Valladolid). 

Artículo 1.° Para formar parte 
del Consejo central de regantes de la 
Cuenca del Duero, las Sociedades 
de Obreros agrícolas comprendidas 
en las provincias de Patencia, Bur
gos, Soria, Segovia, Avila, Salaman
ca, Zamora, León y Valladolid, de
signarán un delegado por cada una 
de las tres circunscripciones si
guientes: 

Primera: Patencia, Burgos y Soria. 
Segunda: Segovia, Avila y Sala

manca. 
Tercera: Zamora, León y Valla

dolid. 
Artículo 2.° De estos tres delega

dos, uno de ellos, además, represen
tará después a las Sociedades obre
ras en un Comité de nueve síndicos, 
que constituirá la parte activa y per
manente del Consejo central de re
gantes. 

Artículo 3.° Las facultades del 
Consejo y de su Comité se especifican 
en la Orden Ministerial de 23 de No
viembre de 1932 (artículo 7.° y si
guientes). 

Artículo 4.° Tendrán derecho a 
intervenir en la designación de dele
gados, todas las Sociedades de obre
ros agrícolas de las nueve provincias 
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anteriormente consignadas, que es
tén reconocidas como tales por las 
disposiciones vigentes, figuren ins
critas en los Registros oficiales y se 
ajusten a los preceptos de la Ley de 
Asociaciones de 8 de Abril de 1932. 

Cuando se trate de sociedades que 
abarquen también otra clase de ofi
cios y profesiones, intervendrán en 
la elección solamente los socios ads
critos al grupo o ramo de carácter 
agrícola. 

Artículo 5.° La designación se ve
rificará mediante votación dentro 
de cada Asociación obrera. 

Para ello será convocada por todas 
las Asociaciones que lo deseen y ten
gan derecho a ello, en la forma co
rriente, una Junta general extraordi
naria, que se celebrará precisamente 
el domingo 13 de Agosto del corrien
te año, a la hora más adecuada según 
las costumbres de cada lugar. Se pro
curará dar a las citaciones la mayor 
divulgación, y se notificará el acto 
de la reunión, según es preceptivo, 
a la autoridad competente. 

Artículo 7.° Son elegibles para el 
cargo de delegado, los trabajadores 
del campo que hayan cumplido los 
23 años, se encuentren en el pleno 
goce de sus derechos civiles, sepan 
leer y escribir, pertenezcan como 
miembros activos a una Sociedad 
obrera agrícola de la Cuenca del Due
ro y posean las demás condiciones 
que fija el artículo 4,° (apartado 2.°) 
de la mencionada Ley de 18 de Abri l 
de 1932. 

Artículo 7.° La Junta directiva de 
la Sociedad actuará como Mesa elec
toral en la votación que se lleve a 
cabo. 

Artículo 8.° En el orden y forma 
de la votación se tendrán en cuenta 
las disposiciones de las Leyes electo
rales vigentes y los Estatutos y Re
glamentos de la Asociación respec
tiva. 

Artículo 9.a E l voto será secreto, 
por papeleta y directo. No se admi
tirá, por ningún concepto, la dele
gación. 

Artículo 10. Como por cada cir
cunscripción únicamente se elige un 
delegado, en la papeleta de votación, 
estará escrito o impreso el nombre 
de un solo candidato. Si algún elec
tor consignase mayor número de 
nombres, solamente se dará validez 
al que figure en primer término. 

Artículo 11. Terminada la vota
ción, se verificará el escrutinio en la 

misma Sociedad, haciéndose el re
cuento de votos obtenidos por cada 
candidato. Las dudas que surjan so
bre la inteligencia de cualquier pa
peleta, se resolverán por votación de 
la Mesa. 

Artículo 12. Finalizado el escru
tinio el Presidente dirá en alta voz 
el número de votos obtenido por 
cada candidato. 

Seguidamente se levantará un acta, 
en la cual se hará constar el resul
tado del escrutinio, nombres de to
dos los candidatos, número de votos 
alcanzados, protestas que se presen
taron y demás datos de la votación. 

Artículo 13. Con la mayor urgen
cia se depositará y certificará en las 
oficinas postales más próximas, para 
que salga en el primer correo, un 
sobre conteniendo la siguiente do
cumentación: 

a) Relación completa de votantes, 
consignando sus nombres y apelli
dos y edad de cada uno. A l margen 
de todos los pliegos estamparáu sus 
firmas los miembros de la Mesa elec
toral. 

b) Acta original del escrutinio, 
c) Certificación acreditativa de 

que la Sociedad se encuentra legal
mente constituida e inscrita en los 
Registros oficiales, consignándose 
también el número de afiliados con 
que figura: o documentos amplia
mente suficientes para garantizar 
este extremo. 

En el anverso del sobre se escri
birá la siguiente dirección: 

«Sr. Delegado de los Servicios Hi 
dráulicos del Duero.—Valladolid.» 

En el reverso del mismo sobre se 
harán constar el nombre de la So
ciedad, lugar de su residencia y fe
cha y firma de los miembros que 
integran la Mesa. 

Artículo 14. E l domingo 20 de 
Agosto, a las diez de la mañana, se 
celebrará en la Casa oficial de la 
Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero, bajo la presidencia del señor 
delegado de los Servicios Hidráuli
cos, o persona que le represente, el 
escrutinio general de todas las actas 
recibidas. 

E l acto será público. 
Artículo 15. Se agruparán sepa

radamente las actas correspondien
tes a las tres circunscripciones, veri
ficándose c o n independencia el 
cómputo de votos, a fin de hallar el 
candidato que dentro de cada una 

de ellas obtenga mayor número de 
sufragios. 

Artículo 16. A la vista de las ac
tas y demás documentos, el delega
do podrá decretar la anulación en 
aquellos casos donde se hubieren 
infringido las presentes disposicio
nes o en aquellas Sociedades que no 
acrediten debidamente su consti
tución legal. 

Artículo 17. Si, como resultado 
del escrutinio, alguno de los candi
datos resultase elegido para repre
sentar a más de una circunscripción, 
deberá optar por una de las delega
ciones. Para la otra se designará a 
quien le siga en número de votos 
dentro de la respectiva circunscrip
ción. 

Artículo 18. En caso de empate, 
será preferido el candidato más 
joven. 

Artículo 19. E l cargo de delegado 
de las Sociedades obreras en el Con
sejo central de regantes, es incom
patible con el desempeño regular de 
cualquier función, trabajo a servicio 
en dependencias y obras afectas a 
la Mancomunidad. E l interesado 
elegido deberá optar por uno u otro 
puesto. Si renuncia a formar parte 
del Consejo, se designará a quien le 
siga en votación. 

Artículo 20. La anulación de vo
taciones y demás disposiciones aná
logas, quedan enteramente reserva
das a la la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Duero, que dará 
a conocer, por medio de los Boletines 
Oficiales y la Prensa de las nueve 
provincias, los nombres de los tres 
delegados que resulten elegidos. 

Artículo 21. E l cargo de delegado 
es gratuito. Los miembros del Con
sejo de regantes y los síndicos del 
Comité no percibirán remuneración 
alguna, pero serán indemnizados de 
los gastos de viaje y estancia por 
su asistencia a las sesiones. 

Valladolid, 26 de Julio de 1933.— 
E l delegado de los Servicios Hidráu
licos del Duero, Julio Alb i . 
Universidad de Oviedo 

A en ocio 
La matrícula de enseñanza no ofi

cial de las Facultades de Derecho y 
Ciencias para los exámenes extraor
dinarios del presente curso de 1932 a 
1933, estará abierta en esta Universi
dad, durante el mes de Agosto próxi
mo, de 10 a 13, los días laborables. 



a 
Las instancias escritas y firmadas 

por los interesados, deberán ser pre
sentadas en el negociado correspon
diente de la Secretaría general, den
tro del plazo y a las horas que que
dan fijadas, en unión de los derechos 
prevenidos por las disposiciones vi
gentes. Los que soliciten por primera 
vev matrícula en asignaturas del pri
mer grupo de la Facultad en que de
seen ingresar, acompañarán además 
de sus respectivas solicitudes, el Tí
tulo Bachiller, certificado de revacu
nación y partida de nacimiento le
galizada en su caso. 

Los derechos de cada asignatura 
importan 40 pesetas, que se ingresa
rán en la siguiente forma: 10 pesetas 
en papel de pagos al Estado por de
rechos de matrícula, 5 pesetas, tam
bién en papel de pagos, por derechos 
académicos, 1,25 pesetas en papel de 
pagos por derechos de examen; 23,75 
pesetas en metálico (5 pesetas por 
cuotas del Patrimonio universitario, 
2,50 pesetas por instrucción de expe
diente y 16,25 por derechos de matrí
cula, académicos y examen.) A la vez 
que los derechos se entregarán con 
la instancia, tantos timbres móviles 
de 0,25 pesetas como matrículas se 
soliciten, mas dos. 

Las matrículas de honor y las gra
tuitas, se concederán mediante ins
tancia dentro del plazo señalado pa
ra las ordinarias. 

Los alumnos que hayan de conti
nuar en esta Universidad su carrera, 
comenzada en otra, acreditarán la 
aprobación de los estudios anteriores 
con certificación académica oficial, 
y presentarán dos testigos para su 
identificación personal. 

Todos los alumnos que soliciten 
matricularse en enseñanza no oficial, 
deberán hallarse en posesión de la 
carta de identidad escolar, para lo 
cual presentarán en Secretaría gene
ral, dos fotografías, y abonarán en el 
acto la cantidad de 5 pesetas en me
tálico. Los que ya lo tuvieran expedi
do, lo presentarán en el acto de soli
citar matrícula, abonando a la vez 
una peseta por derechos de visado. 

Se anularán tanto las matrículas 
como los exámenes que se verifiquen 
contraviniendo las disposiciones vi
gentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, 

Oviedo, 28 de Julio de 1933.—El 
Héctor accidental, Benito A. Buylla. 
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Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de León 

A N U N C I O 
No habiendo cumplimentado algu

nos establecimientos de enseñanza e 
instituciones culturales el servicio 
estadístico a que les obliga la Orden 
de26deJuniopróximopasado a pesar 
del requerimiento hecho por la Di
rección de este Instituto a cada uno 
de ellos y de la publicación en la 
prensa local del aviso correspon
diente, esta Dirección se ve obligada 
a requerirles por última vez, previ 
niéndoles que, con arreglo a órdenes 
recibidas del Ministerio de Instruc
ción Pública, se procederá a formar 
expediente de rebeldía por incum
plimiento de un servicio de interés 
nacional a los directores de Centros 
de enseñanza e instituciones cultu
rales que tengan alguna relación con 
la Segunda Enseñanza y no remitan, 
en el plazo de diez días, a la Direc
ción de este Instituto los cuestiona
rios determinados en la Orden de 
26 de Junio y con arreglo al modelo 
que en la Gaceta del 28 se inserta. 

León, 26 de Julio de 1933.—El Di
rector, Mariano D. Berrueta. 

Escuela Normal del Magisterio 
Primario de León 

MATRÍCULA DE ENSEÑANZA NO 
OFICIAL 

Curso de 1932-1933. 
Durante todo el mes de Agosto 

próximo estará abierta en esta Nor
mal la matrícula de enseñanza no 
oñcial, para los alumnos siguientes 
que deseen dar validez académica a 
sus estudios en los exámenes de sep
tiembre próximo: 

1. ° Alumnos que teniendo apro
bada alguna asignatura del primer 
curso del plan de estudios de 1914, 
deseen matricularse en las restantes 
de este primer curso para seguir sus 
estudios con arreglo a dicho plan. 

2. ° Alumnos de 2.° 3.° y 4.° curso 
del plan de 1914. 

3. ° Alumnos que repitan examen 
del primer curso preparatorio. 

4. ° Alumnos que habiendo apro
bado el primer curso preparatorio, 
deseen examinarse del segundo curso. 

Los alumnos matriculados en más 

de tres asignaturas de un mismo 
curso, abonarán en papel de pagos 
al Estado 25 pesetas por derechos de 
matrícula y 5 por derechos de exa
men. 

Los que se matriculen en una, dos 
o tres asignaturas de un inismo 
curso, pagarán a razón de ocho pe
setas por asignatura en concepto de 
matrícula y cinco pesetas por todas 
en concepto de derechos de examen. 

Todos estos alumnos entregarán, 
además, tantos sellos de cincuenta 
céntimos de Protección a los Huér
fanos del Magisterio, como asignatu
ras cpmprenda su matrícula, y tan
tos timbres móviles de veinticinco 
céntimos como asignaturas, más dos. 

Deberán además proveerse de su 
correspondiente tarjeta de identidad 
escolar que se les facilitará en esta 
Normal al hacer su matrícula para 
lo cual deberán venir provistos de 
dos fotografías de 6 por 4 centí
metros. 

León, 26 de Julio de 1933.—La Se
cretaria, Matilde S. Trébol. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don Ramón Lafarga y Crespo, Pre

sidente de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Hago saber: Que de conformidad 

con el acuerdo tomado en Sala de 
Gobierno de esta Audiencia Territo
rial en sesión de 24 de Junio último, 
habiendo sido declarado desierto el 
concurso de traslado anmciado y 
en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 15 de la vigente Ley de jus
ticia municipal, decreto de 31 de 
Marzo de 1924 y 1 de Julio de 1930 y 
Reglamento de 7 de Diciembre de 
1908, se convocan a oposición las 
plazas de secretarios suplentes de 
los Juzgados municipales de León, 
Patencia y Zamora. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a esta Presidencia dentr J del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, reintegradas con timbre 
de tres pesetas y póliza de la Mutua
lidad Judicial de igual cantidad, 
acompañadas de los documentos a 
que hacen referencia los artícu
los 4.° y 5.° y demás aplicables del 
Decreto de 7 de Diciembre indicado 

aprobatorio de expresado Reglamen
to, cuyos requisitos han de reunir 
los interesados, con la modificación, 
en cuanto a la edad, de lo preceptua
do en el Decreto de 31 de Diciembre 
de 1918, debiendo aportarse, legali
zados, los documentos respectivos 
para todos aquellos que no sean na
turales del territorio, señalándose el 
local de la Sala de lo civil de esta 
Audiencia para que tengan efecto los 
ejercicios de oposición, siendo obli
gación de los que obtengan las pla
zas substituir al respectivo Secreta
rio en propiedad en los casos que 
determina el artículo 495 de la Ley 
orgánica del Poder judicial y demás 
que fueren procedentes, cobrando 
por su actuación los derechos que 
puedan corresponderles con arreglo 
a arancel. 

Dado en Valladolid, a seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y 
tres.—El Presidente, Ramón Lafarga. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cerezales del Condado 

Esta Junta anuncia por tercera vez 
la celebración de la subasta de la 
Casa escuelas unitarias de este pue
blo, a pliegos cerrados, que se han 
de presentar antes del día 4 de Agos
to próximo en el domicilio del pre
sidente que subscribe, bajo el tipo 
de tasación de 31.000 pesetas, cuyas 
obras se ejecutarán con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el domicilio de di
cho presidente. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta hay que depositar el 
6 por 100 del tipo de tasación, y el 
adjudicatario elevará el depósito al 
13 por 100 de la subasta dentro de 
los ocho días siguientes, y si no lo 
verificase perderá el depósito provi
sional. 

Los pliegos serán reintegrados con 
póliza de 4 pesetas. 

Cerezales, 26 de Julio de 1933.—El 
Presidente, Miguel González. 

Junta vecinal de Villaturiel 
Formado por la Junta vecinal de 

mi presidencia el Repartimiento gi
rado entre los vecinos de esta enti
dad local para hacer efectivo el ar
bitrio establecido sobre el aprove
chamiento y disfrute de los terrenos 
comunales pertenecientes a la mis-



pja consignado en su presupuesto 
para el ejercicio en curso, se halla 
de manifiesto en casa del señor Pre-' 
sidente, por término de ocho días | 
hábiles, y horas de nueve a doce de 
ja mañana, a fin de que pueda ser 
examinado por los interesados y a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Villaturiel, 27 de Julio de 1933.— 
El Presidente, Sabino Alvarez. 

Junta vecinal de San Miguel 
de Escalada 

La subasta de las obras para la 
perforación del pozo artesiano para 
alnmbrar de agua potable al vecin
dario de dicho pueblo tendrá lugar 
el día 6 de Agosto del presente año, 
de tres a cinco de la tarde, en el lo
cal del Concejo de dicho pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en poder de la expresada Jun
ta. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

San Miguel de Escalada, 29 de Ju
lio de 1933.—El Presidente, Salustia-
no Campos. 

Administración é i\ 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente para hacer efectiva por el 
procedimiento de apremio, la canti
dad de 14.857 pesetas con 62 cénti
mos, a que fueron condenados los 
patronos D. Manuel Velasco, vecino 
de Ciaño, D. Apolinar Valbuena 
y D. Valentín Fernández, residentes 
en Oviedo, en demanda interpuesta 
contra los mismos ante el Jurado 
Mixto de Industrias Extractivas de 
esta capital, por los obreros D. Ma
nuel Mazaira García y otros treinta 
y cinco más; en cuyos autos ha sido 
acordado por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por 
Primera vez, por término de ocho 
días los muebles, y de veinte los in-
^uebblcs embargados en los mis
mos y que más adelante se expresan. 
Por el tipo en que respectivamente 
han sido tasados y sin suplir pre
samente la falta de títulos en cuen-
to al inmueble. 

Muebles 
Las instalaciones, transformador y 

demás anejos en las condiciones en 
que actualmente se encuentran para 
funcionar, de la mina llamada Vir
ginia, que después se describirá, y 
que consisten en un transformador 
de treinta y cinco kilowatios, valora
do en 4.000 pesetas; una bomba de 
mano, tasada en 75 pesetas; dos wa
gones de mina, valorados en 350 pe
setas; un cabestrante, en 100 pesetas; 
una caseta, en 200; otra, sin termi
nar en 200 pesetas; 120 metros de 
vía carril, en 650 pesetas. 

Tipo total de tasación de las ins
talaciones, 5.725 pesetas. 

Inmuebles 
Una mina de carbón llamada 

«Virginia Quinita», sita en Toreno 
del Sil, partido judicial de Ponferra-
da, lugar denominado Tomeneita, 
de una extensión de 37 hectáreas, y 
se halla inscrito el canon a nom
bre de D. Apolinar Valbuena; tiene 
el número 5.153, y se caracteriza 
y limita en la siguiente forma: Pun
to de partida es el extremo más 
al Oeste del puente Tomeneita, al 
kilómetro 25, carretera de Ponferra-
da a Villablino. Identificado este 
punto con la visual núm. 4.° O. y 96 
metros, al mojón kilométrico nú
mero 25 de la carretera. Desde el 
punto de partida con rumbo SO., 
30o5' E., se miden 800 metros y se 
coloca la 1 .a estaca; desde ésta, 
con rumbo O., 30o5' S., se medirán 
400 metros, y se coloca la 2.a; desde 
ésta,, con rumbo N., 30o5' O., se me
dirán 900 metros y se coloca la 3.a; 
desde ésta, con rumbo E., 30o5' N., se 
medirán 300 metros y se sitúa la 4.a; 
desde ésta, con rumbo N., 30o5' O., 
se miden 100 metros y se sitúa la 5.a; 
desde ésta, con rumbo E., 30o5' N., 
se medirán 100 metros y se sitúa 
la 6.a, y desde ésta, con rumb S., 
30o5' E., se miden 200 metros y que
da cerrado el perímetro en el punto 
de partida. Las visuales están expre
sadas en grados sexagesimales. 

La tasación dada a la concesión es 
de 8.000 pesetas, y a las preparacio
nes 3.850 pesetas. En junto 11,850 
pesetas. Valor total de los bienes 
embargados que se subastan: 17.575 
pesetas. 

E l remate se verificará simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Ponferrada, el 

día 25 de Agosto próximo y hora de 
las doce, adviríiéndose a los 1 i cita-
dores que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar sobre la 
mesa del Juzgado o en Estableci
miento destinado al efecto, el 10 
por 100 a lo menos del valor dado a 
los bienes o tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito de los 
actores, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate, y que 
éste podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a 20 de Julio 
de 1933.—Enrique Iglesias.—Valen
tín Fernández. 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagün 

Don Alfredo Güemes Ramos, Juez 
municipal de esta ciudad de Saha-
gún, en funciones del de primera 
instancia, por vacante del cargo 
en propiedad. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos 
en este Juzgado, a instancia del Pro
curador D. Antonino Sánchez Guaza, 
en nombre de D. Andrés Martínez 
Iglesias, contra D. Armentario Ma-
yorga Martínez, ambos mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos 
de Arenillas, en este partido, se em
bargaron, tasarón y sacan a pública 
subasta, por tercera vez, y sin suje
ción a tipo, como de la propiedad del 

i demandado, los bienes siguientes: 
1. ° Un majuelo, al camino de Ga-

lleguillos, con ciento veinte cepas, 
linda: Oriente, Félix Martínez; Me
diodía, de Rosario Torbado; Ponien
te, dicho camino, y Norte, herederos 
de Pablo Casado; cuya finca fué va
lorada en ciento veinte pesetas. 

2. ° Otro majuelo, al mismo pago 
que el anterior, con trescientas cin
cuenta y cuatro cepas, linda: Orien
te, de Félix Martínez; Mediodía, de 

| Rosario Torbado; Poniente, dicho 
I camino, y Norte, de Celso Mayorga; 
j valorado en quinientas ochenta y 
ocho pesetas. 

4.° Una tierra, al pago de Lagu-
nilla, pequeña, de dos fanegas de 
cabida, linda: Oriente, con Arturo 
Bustamante; Mediodía, de Andrés 
Martínez; Poniente, de Flora Pérez,, 



y Norte, de Miguel Fernández; valo
rada en cuatrocientas pesetas. 

5.° Un solar, en la calle de la Igle
sia del pueblo de Arenillas, con un 
cobertizo sembrado de alfalfa, linda: 
derecha entrando, con casa de María 
Cruz Barrera, de Félix Terán y de 
Leoncio Rivera; espalda, de herede
ros de Primitiva y Aparicio Herrero, 
e izquierda, con calle de la Cangreja; 
Valorado en quinientas sesenta pese
tas. 

8.° Otra tierra, al pago de Valde-
ráez, de una fanega, linda: Poniente 
y Mediodía, de Antonio González; 
Norte, senda del pago, y Oriente, de 

Las personas que a dichas fincas 
deseen hacer posturas, comparece
rán anteia sala de audiencia de este 
Juzgado el día veintiuno de Agosto 
próximo, a la hora de las once, en 
que 6e celebrará la venta y remate a 
favor del más ventajoso licitador; 
debiendo advertirse, que para tomar 
parte en la subasta, deberán los l ici-
tadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to efectivo del valor de cada finca; 
que se sacan a pública subasta por 
tercera vez, y por lo tanto sin suje
ción a tipo; que no se suplieron los 

Demetrio Rivero; valorada en tres- ^ í 0 8 de propiedad de las fincas, cientas setenta y cinco pesetas. 
9.° Otra tierra, al pago de Río, de 

una fanega, linda: Oriente, con ser
vicio de la misma; Mediodía, de P i 
cón; Poniente, con el río de Valdera-

debiendo de conformarse el compra
dor con certificación del acta de re
mate, siendo de su cuenta los gastos 
de escritura pública en su caso, y 
que en caso de existir anteriores 

duey, y Norte, de Miguel Borge; valo- : 0 preferentes Hipotecas, quedarán 
rada en quinientas cincuenta pesetas, subsistentes, subrogándose el com-

10. Otra tierra, al pago de C o l ^ ^ r a d o r en ellas sin destinarse el pre-
rado, de seis celemines, linda: O 
te, de Marcelino Alonso; y<0 
de Mariano Felipe; Poniente, 
vasio Felipe, y Norte, de André^ 

a su extinción. 
en la ciudad de Sahagún, a 

úatro de Julio de mil nove-
treinta y tres.—Alfredo Güe-' 

tínez; valorada en ciento veintic^ppl^p''—El Secretario Licenciado, Ma 
Vx"^ías García. pesetas. 

11. Otra tierra, al pago de CaV1 
villos, de cuatro celemines, linda: 
Oriente, con el camino de Grajal; | 
Mediodía, de herederos de Ceferino i 
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Cédula de emplazamiento 
En los autos de juicio declarativol 

Torio; Poniente, de Ramón Alonso, | de mayor cuantía que en este Juz-
y Norte, de Daniel Martínez; valora- ! gado se siguen a instancia de la So
da en ochenta pesetas. | ciedad Anónima León Industrial, 

12. Otra tierra, en la carretera de contra Domingo del Barrio y 
Sahagún a Mayorga, llamada de la otros sobre cumplimiento de contra-
Iglesia, de cuatro celemines, linda: to y otros extremos, se ha dictado | 
Oriente, de Vicente Carnicero; Me- ja siguiente 
diodía, de Ambrosio Cardo; Ponien- Providencia.—Juez Sr. García.—I 
te, aquella carretera, y Norte, de Sil- La Vecilla a siete de Julio de mil I 
vina Rivera; valorada en ochenta pe- novecientos treinta y tres. — Dada I 
S G t c l S ' i 

13. ' Un majuelo, el pago del Ro-! cuenta' se tiene Por Presentado el 
dal, con trescientas cuarenta y una Precedente escrito de demanda, con 
cepas, linda: Oriente, de Primitiva los documenlos ^ C0Pias simPles que 
Rivera; Mediodía y Poniente, de An- ! al mismo se acompañan, la que se 
gel Torbado,y Norte, de Marcelina sustariciará Por los trámites del jm- ! 
Alonso y otros; valorado en quinien- cio declarativo ordinario de mayor 
tas veinte pesetas. i cuantía; se tiene por parte al Procu-

14. Otro majuelo, al pago de la rador D. Ildefonso Ordóñez Ga 
Engarda, con trescientas cincuenta y . en la representación con que 
cuatro cepas, linda: Este, de Apari- parece de la Sociedad Anóní 
cio Herreros; Mediodía, de Marceli- León Industrial, al que se le devoP 
no Alonso; Poniente, de Angel Tor-, verá la copia de escritura de poder, 
bado, y Norte, de Antonio González; dejando a continuación testimonio 
valorado en quinientas treinta y nua literal de la misma; se confiere tras-

del Barrio Martínez, a quienes se les 
emplazará en forma, para que en 
término de nueve días improrroga
bles, comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, y si alguno de 
dichos demandados no residiere en 
dicha villa de Boñar, será emplaza
do en concepto de ausente descono
cido, por medio de cédula que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL, a la 
vez que en la representación de los 
mismos lo será también el represen
tante del Ministerio Fiscal de este 
partido. — Proveído y firma por 
don Jesús García Rodríguez, Juez 
municipal ejerciente de primera ins
tancia por vacante del Juzgado, doy 
fe.—Jesús García. — Ante mí: Car
melo Molins.—Rubricados. 

En su virtud, y mediante la au
sencia en ignorado paradero de Ale
jandro y Ambrosio del Barrio Mar
tínez, se les emplaza por medio de la 
presente cédula para que dentro del 
término de nueve días improrroga
bles, comparezcan en tales actos, 
personándose en forma, quedando a 

^ ^ o s i c i ó n en Secretaría las co-
s de la demanda y docu-

apercibimiento de que 
les parará el perjui-

iere lugar en derecho, 
n La Vecilla, a diecisiete de 

Jimír-cfii mil novecientos treinta y 
tres. — E l Secretario Judicial, Car
melo Molins. 
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pesetas. lado de la demanda a D. Domingo Todas estas fincas radican en tér-
mino de Arenillas de Valderaduey, ^ Fehx del Bamo Martínez, veci-
Municipio de Galleguillos, en este nps de Bonar, y a sus hermanos Je-, 
partido. , susa, Rosa, Alejandro y Ambrosio < 

NUNCIO PARTICULAR 
Anuncio para el Concurso de adjudicación 

de la Agencia de surtidores de gasolina 
propiedad de C. A. M. P. S. A. 

Surtidores de gasolina 
La Compañía Arrendataria del 

Monopolio de Petróleos (S. A.), saca 
a concurso la Agencia para la admi
nistración del surtidor que a conti
nuación se relaciona, emplazado en 
en el punto que también se indica, 

arreglo al pliego de condiciones 
•^ará de manifiesto y a disposi-

concursantes, en la Agen-
^al de Campsa, en León, 
as en Alfonso V, núm. 3, 
días laborables, de diez a 

d c ^ d e la mañana, hasta el 26 de 
Agosto próximo, en que quedara 
cerradala admisión de proposiciones. 

Número de referencia, 1.535. 
Localidad, Nogarejas. 
Emplazamiento, Carretera. 

, ; p.__367. 



BECAUDACION 
D E C O N T E I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadi l lo , A r r e n 

datario del servicio de las contribucio
nes. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del tercer trimestre del 
ejercicio de 1933, en per íodo voluntario, 
durará desde el 1.° de Agosto próxi
mo, hasta el 10 de Septiembre siguiente, 
ambos inclusive, s egún se determina en 
el ar:. 66 del Estatuto de Recaudac ión 
aprobado por Decreto de 18 de Dic iem
bre de 1928. 

En los primeros treinta y un días, en la 
capital de l a provincia se i n t en t a r á el 
cobro en el lugar donde radique l a base 
contributiva y en las demás zonas se se
guirá el itinerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a cont inuación. 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
en las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incur r i rán en apremio sin más noti
ficación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez días úl t imos de 
dicho mes, sólo t end rán que abonar un 10 
por 100 de recargo que au tomát icamente 
se elevará a l 20 por 100 el día 1.° del t r i 
mestre siguiente, conforme se determina 
en el art ículo 66 del citado Estatuto. 

La oficina recaudatoria de l a capital, 
está establecida en l a calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
público, s e rán de nueve a doce y de ca
torce a diez y siete, en los treinta y un 
días de Agosto próximo y de ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en los diez 
días de Septiembre siguiente, s egún dis-
ne el art. 65 del mencionado Estatuto y lo 
prevenido por el l imo. S r Delegado de 
Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga, se r e c a u d a r á los días 23 al 

¿6 de Agosto próximo, sitio e l de cos
tumbre. 

Benavides, id . id. , 11 y 12, id . i d . 
Brazuelo, id . i d . . 10 y 11, i d . i d . 
Castrillo de los Polvazares, i i . idem 

13y 14, id . , idem. 
Carrizo, id . id . , 11 y 12, i d . id . 
Hospital de Orbigo, id . id . , 14, id . id . 
Lucillo, id . id . , 11 y 12, i d . i d . 
Luyego, id . i d . , 14 y 15, id. id . 
Llamas de la Ribera , id . id . , 11 y 12, 

ldem idem. 
^agaz, id. id . , 4 y 5, id. id. 
Quintana del Casti l lo, i d . i d . . 8 y 9, 

'dem idem. 
Rabanal del Camino, id . id. , 6 v 7, 

•dem idem 
.San Justo de la V e g a , id, i d . , 8 y 9, 
,demidem. 

Santa Colomba de Somoza, id . id . , 12 
y 13. id. i d . 

Santa Mar ina del R e y , i d . id . , 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago Mi l l a s , i d . id . , 9 y 10 idem 
idem. 

Turc ia , id . id . , 13 y 14, id. i d . 
Truchas, id . i d . , 14 y 15, id. id . 
Va lder rey , id . id . , 16 y 17, i d . i d . 
V a l de San Lorenzo, id . id . , 10 3̂  11, 

idem idem. 
Vi l l aga tón , id . id . , 2 y 3, id . id . 
V i l l a m e j i l , id . id . , 6, id . id . 
Vi l laobispo de Otero, id. i d . , 14, idem 

idem. 
Vi l l a re jo , id . id . , 17 y 18, id. id. 
V i l l a r e s de Orbigo, id . id . , 15 y 16, 

idem idem. 

Partido de La Bañeza 
L a Bañeza , se r e c a u d a r á los días 21 a l 

25 de Agosto próximo, sitio el de cos
tumbre . 

A l i j a de los Melones, id . id. , 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del P á r a m o , i d . i d . , 9 y 10, 
idem idem. 

Bust i l lo del P á r a m o , id . id . , 11 y 12, 
idem idem.. 

Castr i l lo de la Valduerna, id . id . , 14, 
idem idem. 

Cas t roca lbón , id . id . , 14 y 15, id. id . 
Castrocontrigo, id . id . , 16 a l 18, i d . id. 
Cebrones del Río , id . id . , 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id . id . , 24 y 25, id . id . 
L a An t igua , id. id . , 15 y 16, i d . id . 
La guna Da lga , i d . id . , 4 y 5, id. i d . 
La guna de Negri l los , id . id . , 6 y 7, 

idem idem. 
Palacios de la Valduerna , id . id. , 5 y 

6, id . i d . 
Robladura de Pelayo Garc í a , id . id, 6 

y 7, id . id. 
Pozuelo del P á r a m o , id. id . , 23 y 24, 

idem idem. 
Quintana y Congosto, id. id. , 14 y 15, 

idem idem. 
Quintana del Marco, id,, id . , 14 y 15, 

idem idem. 
Regueras de A r r i b a , i d . id . , 21 y 23, 

idem idem. 
Riego de la V e g a , id . id., 17 y 18, idem 

idem. 
Roperuelos del P á r a m o , id . id . , 17 y 

18, id . i d . 
San A d r i á n del V a l l e , i d . id . , 25 y 26, 

idem idem. 
San Cris tóbal de la Polantera, i d . id . , 

18 a l 20, id . i d . 
San Esteban de Nogales, id . id . , 10 y 

11, id . id . 
San Pedro de Bercianos, id . id . , 12 y 

13, id. i d . 
Santa E l e n a de Jamuz, id . id . , 14 y 15, 

idem idem. 
Santa M a r í a de l a Isla, id . id. , 15., idem 

idem. 
Santa M a r í a del P á r a m o , id . i d . , 18 y 

19, id i d . 
Soto de la V e g a , id . i d . , 16 a l 18, idem 

idem. 
U r d í a l e s del P á r a m o , id . i d . , 11 y 12, 

idem idem. 

Valdefuentes del P á r a m o , id . i d . , 16 j 
17, id, id . 

V i l l amon tán , id. id . , 10 y 11. i d . id . 
V i l l a z a l a , i d . id . , 23 y 24, i d . id . 
Zotes, i d . id . , 10 y 11, id . id . 

Partido de León 
A r m u n i a , se r e c a u d a r á los días 22 y 

23 de Agos to próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Chozas de Abajo, id . i J . , 15 y 16, idem. 
idem. 

Carrocera, id . id . , 5 y 6, id . i d . 
Cimanes del Tejar, id . id. , 10 y 11, 

idem idem. 
Cuadros, i d . i d . , 14 y 15, id . id . 
Garrafe, id . i d . , 17 y 18, i d . id. 
Gráde les , i d . i d . , 22 a l 25, i d . i d . 
Mans i l l a Mayor , i d . i d . , 28, id . id . 
Mans i l l a de las Muías, id . i d . 17 y 18. 

idem idem. 
Onzoni l la , i d . id . , 26y 27, id . id . 
Rioseco de Tapia , id. id. , 18y 19, id . i dem ' 
Sariegos, i d . i d . , 12 y 13, id . id . 
San A n d r é s del Rabanedo, i d . i d . , 11 

y 12, id . i d . 
Santovenia, i d id. , 12, id id . 
Valdefresno, id . i d . , 1 a l 3, i d . i d . 
Va lverde de l a V i r g e n , 'd. id . , 15 y 16 

idem idem. 
V e g a de Infanzones,id. id, 11, id . , id . 
Vegas del Condado, id, id. , 5 al 7. 

idem idem. 
Vi l ladangos , i d . i d . , 13, i d . id. 
Vi l laqui lambre , id. i d . , 19 y 20, id . i d . 
Vil lasabariogo, id. i d . 15 y 16, id. id . 
V i l l a t u r i e l , id . id . , 9 y 10, id. id . 

Partido de Murías de Paredes 
Murías , se r e c a u d a r á los días 12 y 

13 de Agosto próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabril lanes, id . id. , 11 y 12, id. i d . 
Campo d é l a Lomba, id . id . , 14 y 15, 

idem idem. 
L a s Omañas , i d . i d . , 10 y 11, id . id . 
L á n c a r a , id . i d . , 16 y 17, i d . i d . 
Los Barrios de L u n a , id . i d . , 18 y 19, 

idem idem. 
Palacios del S i l , i d . i d . , 15 y 16, id . id. 
R i e l l o . id . i d . , 20 y 21, id. id. 
San Emil iano, id . id . , 3 y 4, id . id . 
Santa Mar í a de Ordás. id. id . , 21 y 22 

idem idem. 
Soto y Amío , id i J . , 15 y 16, en V i l l a -

ceid, id . i d . 
• Valdesamario, id . id. , 11, i d . id . 
Vegar ienza , id. id . , 21 y 25, id . id . , 
V i l l a b l m o , i d . id . , 13 y 14, i d . id. 

Partido d* Ponferrada 
Ponferrada, se r e c a u d a r á los días 21 

al 26 de Agosto próximo, sitio el de 
costumbre. 

Albares, id . id . , 11 y 12, i d . i d . 
Bembibre, id . i d . , 13 y 14, id. id. 
Benuza, id, id . , 15 y 16, i d . id . 
Borrenes, id . id . , 4 y 5, id . id . 
Cabanas Raras, i d . id . . 3 y 5, id. i d . 
Castr i l lo de Cabrera, id. i d . , 5 y o, 

idem idem. 
Carucedo, i d . i d . , 7 y 8, id . i d . 
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Castropodame, i d . id . , 9 y 10, i d . id. 
Coiigosto, id . i d . , 11 y 12, id. id. 
Cubi l los del S i l , id . id . , 15 y 16, id . id . 
Encinedo, id . id . , 10 y 11, i d . id. 
Folgoso, i d . i d . , 12 y 13, id . id. 
Fresnedo, id. i d . , 14 y 15, id. id. 
Igüeña , id. id . , 3 y 4, id . id . 
Los Barrios de Salas, id. i d . , 11 y 12, 

idem idem. 
Molinaseca, i d . id . , 13 y 14, i d . id . 
Noceda, id . id. , 9 y 10, id . i d . 
P á r a m o del S i l , id . id . , 11 y 12, id. id . 
Priaranza, id. id . . 9 y 10, id. id. 
Puente Domingo F ló rez , id . i d . , 11 y 

15, i d . i d . 
San Esteban de Valdueza , id . id . , 11 y 

12, id . id . 
Toreno, id . id . , 13 y 14, id . id . 

Partido de Riaño 
R i a ñ o , se r e c a u d a r á los días 25 y 26 

de Agosto próximo, sitio e l de costum
bre. 

Acebedo, i d . id . . 3. id . i d . 
Boca de H u é r g a n o , id. i d . , 22 y 23, 

idem idem. 
Burón , id. i d . , 3 y 4, id. i d . 
Cistierna, id. id . , 16 a l 18, id, id. 
C r é m e n e s , id. id . , 10 y 11, id . id . 
L i l l o , id. id . , 1 y 2, id. id . 
M a r a ñ a , id. id . , 4, id . i d . 
Oseja de Sajambre, id . id . , 1 y 2, 

idem idem. 
Pedrosa del Rey , id, id. , 21, id. id . 
Posada de V a l d e ó n , id . id . , 1 y 2. 

idem idem. 
Prado de la Guzpeña , id. id . , 7, id. id. 
Pr ioro, id. id., 7, id. id . 
Renedo de Valdecué ia r , i d . id . , 

9 , i d . id 
Reyero, id . id. , 3, id . id. 
Sa lamón, id id . , 23, i d . i d . 
Sabero, i d . id. , 12, id . id . 
Valderrueda, i d . i d . , 5 y 6, id . id. 
V e g a m i á n , id . i d . , 2 y 3, i d . id. 

Partido de Sahagún 
S a h a g ú n , se r e c a u d a r á los días 10 al 

12, de Agosto próximo, sitio e l de cos
tumbre. 

A l m a n z a , i d . id. , 16 y 17, i d . id . 
Bercianos del Camino, id. id . , 9 y 10, 

ídem. 
Calzada del Coto, id . id . , 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, i d . i d . , 18, i d . i d . 
Castrotierra, i d . id . , 18, id. id. 
Cea , id, id . , 17 y 18, i d . id. 
Cebanico, i d . i d . , 25 y 26, id. id . 
Cubi l las de Rueda, id . id . , 5 y 6. idem, 

idem. 
E l Burgo Ranero, i d . i d . , 20y 21, idem 

idem. 
Escobar de Campos, i d . id . , 12. i d . i d . 
Gal legui l los , i d . id . , 9 y 10, i d . id. 
Gordal iza del Pino, i d . id , 10, id, i d . 
Gra ja l de Campos, i d . id. , 5 a l 7, idem 

dem. 
Joara, id . i d . , 13, i d . id . 

Joa r i l l a , i d . i d . , 6 y 7, i d . i d . 
L a V e g a de Almanza , i d . id. , 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del Río , i d . id . , 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cris t ina de Va lmadr iga l , idem 

idem, 24, i d . id. 
Valdepolo, id . id . , 9 y 10, id . id . 
V a l l e c i l l o , id . id . , 19, id . id . 
Vi l l amar t ín de D o n Sancho, id . id . , 21 

idem idem. 
Santa M a r í a del Monte de Cea, idem 

idem, 26, id . id . 
V i l l a m o l , id . id., 11, id. id . 
Vi l l amora t i e l , id . id. , 16, id . id . 
Vi l l a se lán , i d . i d . , 9 y 10, id . i d . 
V i l l ave rde de Arcayos , id . id. , 11 y 12, 

idem idem. 
Vi l lazanzo, id . id . , 13 y 14, i d . id . 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valenc ia , se r e c a u d a r á los días 19 y 20 

de Agosto próximo, sitio el de costum
bre. 

Algadefe, id . id. , 11 y 19, id . id . 
Ardón , i d . id. , 8 y 9, id . id . 
Cabreros del Río, id. id . , 4, id . i d . 
Campazas, id . id . , 12, i d . i d . 
Campo de V i l l a v i d e l , i d . id, 1, id . id . 
Cast i l falé , i d . i d . , 10, i d . i d . 
Castrofuerte, id . d., 14, i d . i d . 
Cimanes de la Vega , id. i d . , 5 y 20, 

idem idem. 
Corbi l los de los Oteros, id . id. , 12 y 13, 

idem idem. 
Cubil las de los Oteros, i d . id. 5, idem 

idem. 
Fresno de la V e g a , id . id . , 1 y 2, idem 

idem. 
Fuentes de Carbajal, i d . i d . , 15, idem 

idem. 
Cordonci l lo , i d . id . , 16 y 17, i d . i d . 
Gusendos de los Oteros, i d . id . , 22, 

y 23. idem idem. 
Izagre, id . id. , 18, id . id. 
Matadeón , id. id , , 19v 20, id . i d . 
Pajares de los Oteros, id . i d . , 6 y 7, 

idem idem. 
Matanza, i d . i d . , 8, i d . id . 
San Mil lán de los Caballeros, idem 

idem 13, i d . i d . 
Santas Martas, i d . i d . , 7 y 8, id. Id. 
T o r a l de los Guzmanes, i d . id. , 7 y 

22, idem idem. 
Valdemora , i d . i d . , 11, i d . i d . 
Valderas, i d - id . , 21 al 24, i d . i d . 
Valdevimbre, id. id -, 10 y 11, id . id . 
Valverde Enrique, id . id . 17, i d . i d . 
V i l l ab raz , id. i d . , 9, id. id . 
Vi l lacé , id . id. , 8, id . id. 
Vi l l ademor de la V e g a , id. id., 13 y 27. 

idem idem. 
Vi l la fe r , id . id , , 18, id . i d . 
Vi l laorna te , i d . id . , 14, id. i d . 
Vi l lamandos , i d . id . , 6 y 23, id . id. 
V i l l a m a ñ á n , id. i d . , 23 y 24, i d . i d . 
V i l l anueva de las Manzanas, id . idem, 

14 v 15, i d . , id. 
Vi l laquej ida, id . i d . , 3 y 18, id . id . 

Partido de Villa franca del Bierzo 
Vil laf ranca , se r e c a u d a r á los días 21 al 

26 de Agos to próximo, sitio el de cos
tumbre 

Arganza , id id 11 y 12, id . id. 
Balboa, id . id. , 16 y 17, id id. 
Barjas, i d . id . , 18 y 19, i d . id 
Berlanga, id. id. , 21 y 22, i d . id. 
Cacabelos, id. i d . , 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id . , 10 y 11, id. id. 
Candín , i d . id . , 18 y 19, id . id. 
Carracedelo, i d . id . , 11 y 12, id. id. 
Gorullón, id. id . , 3 y 4, id. id . 
Fabero, id . id. , 3 y 4, id . id . 
Oencia, id . id . , 5 y 6, id, id . 
Paradaseca, id, id. , 7 y 8, id . id, 
Peranzanes, i d . id. , 9 y 10, id . id. 
Saucedo, id . id. , 10 y 11, i d . id . 
Sobrado, i d . id , , 15 y 16, id. id, 
Trabadelo, id . id , , 16, y 17 i d . id . 
V a l l e de Finolledo, id . id. , 14 y 15, 

idem idem. 
V e g a de Espinareda, id . id , , 19 y 20, 

idem idem. 
V e g a de Valcarce , id . id . , 21 y 22, 

idem idem. 
Vil ladecanes, id . id . , 13 y 14, id . id . 

Partido de La Vecilla 
L a V e c i l l a , se r e c a u d a r á los días 7 y 8 

de Agosto próximo, sitio el de costum
bre. 

Boñar , id . id . 9 y 10, id . id . 
C á r m e n e s , id . id . , 3 y 4, id . id. 
L a Erc ina , i d . id . , 12 y 13, id. i d . 
L a P o i a de Cordón, id . id . , 9 al 11, 

dem idem. 
L a Rob la , id . id . , 12 al 14, i d . i d . 
Matal lana. i d . id . , 6, i d . i d . 
Rediezmo, i d . id . , 7 y 8, id . id. 
Santa Colomba de Curueño , id. id. 20 

y 21, id . id . 
Valdelugueros, i d . id. , 3 y 4, id. id . 
V a l d e p i é l a g o , id . i d . , 5 v 6, id. id. 
Valdeteja, id . i d . , 2, id id, _ 
Vegacervera , id , id . , 5, i d . i d . 
Vegaquemada, id. id. , 22 y 23, id. id. 

N O T A S 
1. a E n los días señalados para la co

branza del tercer trimestre del ejerci
cio de 1933, se cobrarán igualmente las 
cuotas atr asadas y los recibos del impues
to de Plagas del Campo, correspondiente 
al citado año . 

2. a L o s Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos, los días que se se
ña lan en cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen. 

3. a L o s Sres . Alca ldes de los Ayun
tamientos es tán obligados a prestar a los 
Agentes de l a Recaudac ión los auxilios 

éstos les reclamen para la buena que — — ~ ~ — r . , 

marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respecti
vos distritos los edictos remitidos por di
chos Recaudadores, a los efectos que de
termina el ar t ículo 204 del citado Esta
tuto de Recaudac ión , y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la recaudación 
en los cías y horas seña lados . v] 

L e ó n , 28 de Julio de 1933. - g 
Arrendatario, M . Mazo. - V .0 B . • & 
Tesorero, M i g u e l A lva rez . 

Imp, do La Diputación provw 


